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RESUMEN 

 

Título Estrategias de intervención para el cuidado de la 

salud mental, con un enfoque integral y comunitario. 

Instituciones Dirección de Redes Integradas de Salud – DIRIS 

Lima Norte 

Centro de Salud Mental Comunitario Carabayllo 

Centro de Salud Mental Comunitario Asiri 

Centro de Salud Mental comunitario Wiñay 

Socios En Salud sucursal Perú - SES 

Población  Personas con sufrimiento mental crónico de los 

distritos de Carabayllo y Comas 

Duración de la intervención  12 meses 

Justificación  Los trastornos mentales son actualmente la 

principal causa de discapacidad en todo el mundo, 

Se estima que la brecha de tratamiento para los 

Trastorno Mental Crónico TMC supera el 50% en 

todo el mundo. (Autman 2001).  

A esta realidad se suma la escasa respuesta por 

parte de la población. Esto se traduce en 

comportamientos y actitudes peyorativas en contra 

de personas con algún sufrimiento mental.  Las 

intervenciones comunitarias permiten percibir a la 

persona con TMC desde el punto de vista de calidad 

de vida del usuario, eso significa ir más allá de los 

fármacos. Por lo tanto, esta intervención permitirá 

fortalecer las estrategias de cuidado de la salud 

desde diferentes dimensiones: emocional, mental, 

social, familiar 

Objetivo general  Fortalecer e implementar diferentes estrategias para 

el cuidado de la salud mental, con un enfoque 

integral y comunitario. 

Objetivos específicos  - Visibilizar las brechas de atención que las personas 

con TMC evidencian durante su atención. 

- Fortalecer el Plan de Continuidad de Cuidados en 

las personas con TMC de los CSMC de Carabayllo 

y Comas. 

- Difundir los planes locales para salud mental en el 

distrito de Carabayllo y que se ajustan a las normas 

técnicas del Ministerio de Salud. 

- Contribuir con la implementación un programa de 

entrenamiento para cuidadores de niños con 

Trastorno del Neurodesarrollo elaborado por la 

Organización Mundial de la Salud en 3 zonas del 

Perú (Carabayllo, Arequipa y Loreto). 



4 
Many Voices Versión 1.0, 26 Julio 2021 

- Contribuir en la Implementación del Observatorio 

Nacional de Salud Mental. 

- Apoyar en la Implementación de una estrategia de 

intervención en violencia, trauma, abuso de 

alcohol y drogas (CETA). 

Descripción de la intervención  
El presente proyecto tiene como propósito fortalecer 

e implementar estrategias para el cuidado de la salud 

mental. En la presente intervención participarán el 

personal de salud de los CSMC brindando la 

atención programática establecida por el Ministerio 

de Salud (MINSA) y recibirá el apoyo del equipo de 

SES (profesionales y no profesionales de salud 

mental (ACS) capacitados en el manejo de la salud 

mental en pacientes con TMC. Durante la 

intervención los usuarios recibirán atención integral 

(clínica, psicológica y social) a través de dos 

modalidades: virtual y presencial. De La misma 

manera se apoyará en la implementación de diversas 

estrategias para mejorar los cuidados de salud mental 

en la población peruana. 

 

INTRODUCCIÓN 

Según la OMS (2013), a nivel mundial, 450 millones de personas padecen de un trastorno 

mental siendo la depresión mayor y esquizofrenia los trastornos con mayor probabilidad de 

muerte prematura con un 40% a 60% mayor que la población general. Asimismo, tener un 

diagnóstico de Trastorno Mental Crónico (TMC) conlleva una disminución de la 

productividad, funcionalidad de las personas e inclusión en la comunidad; por lo que su 

potencial recuperación se ve afectada (Zaraza-Morales & Hernández-Holguin, 2016).  

El TMC, según Rodríguez (2013), es considerado una enfermedad mental grave de larga 

duración que comprende una serie de problemas que no solo se reduce a la sintomatología 

patológica, sino también afectan otros aspectos importantes como el autocuidado, la 

autonomía personal, el control de la conducta y el funcionamiento psicosocial (IMSERSO, 

2007). Sumado a esto, la discriminación o el estigma social durante el padecimiento de dicha 

enfermedad lleva a la persona a ocultar su diagnóstico y a no cumplir con los medicamentos.  

Por ende, las persona con TMC demandan la participación activa y constante del personal 

de salud y su familia para conseguir una mayor adherencia al tratamiento e inclusión. Siendo 

los miembros de la familia quienes asumen el rol de cuidadores principales y se exponen a 

una intensa sobrecarga de responsabilidades con consecuencias negativas no solo para la 

persona con TMC sino también todo el sistema familiar (Rosas-Santiago, 2016). 
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Acerca de la esquizofrenia, se menciona que es una enfermedad crónica, recurrente, 

discapacitante (reduce temporal o definitivamente habilidades productivas, relacionales y 

psicológicas), disruptiva (perturba el orden familiar y social, especialmente en sus fases 

activas), neurodegenerativa (tendencia a destruir redes neuronales) y estigmatizante (genera 

sentimientos de culpa y vergüenza en familiares y pacientes, siendo objeto de temores, 

discriminación y hostilidad social). 

En el Perú, aproximadamente más de 280 mil personas sufren de esquizofrenia de las cuales 

solo el 62% tiene diagnóstico definido y recibe tratamiento, mientras que el porcentaje 

restante no acuden a un servicio de salud o no tienen acceso a una atención psiquiátrica 

(Ministerio de Salud, 2010). Dicha atención médica ha mejorado notablemente hasta la 

fecha; sin embargo, los avances sociales siguen teniendo un lento progreso, ya que tienen un 

limitado acceso a programas de rehabilitación y recursos comunitarios que evitarían la 

gravedad.  

Investigaciones actuales muestran que la atención en salud mental con base en la comunidad 

presenta una efectividad y viabilidad para el servicio de salud a todas las personas con TMC 

y/o problemas psicosociales (Zaraza-Morales & Hernández-Holguin, 2016). El desafío de la 

atención efectiva para las personas con TMC ya no es la identificación de las mejores 

prácticas, sino la implementación exitosa y los vínculos efectivos de estas prácticas en todos 

los niveles de servicio y sectores. 

El Ministerio de Salud (MINSA) menciona en el Plan Nacional de Salud Mental, que es 

necesario desarrollar acciones y niveles de intervención como la promoción, prevención, 

tratamiento y rehabilitación; y que para ello es necesario realizar coordinaciones intra e 

intersectoriales que permitan articular acciones en beneficio de las poblaciones más 

vulnerables. (MINSA, 2005). Así mismo, la Norma Técnica de Salud de los Centros de Salud 

Mental Comunitarios (CSMC) indica que éstos constituyen el nivel más especializado en la 

salud mental de la red primaria de atención en salud, siendo el eje dinamizador y articulador 

y contando con una herramienta fundamental que es la continuidad de cuidados de las 

personas; además de realizar actividades para la atención ambulatoria especializada de 

personas con trastornos mentales y/o problemas psicosociales, el fortalecimiento técnico de 

los establecimientos del primer nivel de atención y la activación de la red social y 

comunitaria de su jurisdicción. (MINSA, Norma Técnica de los Centros de Salud Mental 

Comunitarios, 2017, pág. 13).  

En este sentido, es importante garantizar la cobertura de las necesidades insatisfechas de la 

persona con TMC, disminuir el riesgo psicosocial y potenciar su inclusión social a través de 

un trabajo intersectorial, ya que la realidad de los Centros de Salud Mental Comunitario 

(CSMC) muestran una atención a las personas y sus familiares insuficiente debido al recurso 

humano (MINSA, Guía Técnica de Continuidad de cuidados dirigido a personas con 

Esquizofrenia, 2017).  

Socios En Salud Sucursal Perú (SES), viene trabajando diversos proyectos y programas 

institucionales durante 25 años, en favor de las personas más pobres y desfavorecidas en los 

distritos de Lima Norte. Actualmente, SES cuenta con un Programa de Salud Mental 



6 
Many Voices Versión 1.0, 26 Julio 2021 

(SAME) orientado a gestionar diferentes proyectos para la detección e intervención en 

problemas de salud mental en población vulnerable. 

Por lo mencionado, SES en coordinación con el Ministerio de Salud, tendrán la oportunidad 

de articular las tareas y prácticas básicas de los servicios de salud mental a través de 

estrategias innovadoras y sostenibles basadas en la comunidad, con el fin de mejorar los 

cuidados de salud mental en la población peruana a través del fortalecimiento del Plan de 

Continuidad de Cuidados en las personas con TMC y los Planes de Acción que el MINSA 

desarrolla. 

FINALIDAD  

La finalidad es este plan de intervención, es incrementar la calidad de vida de las personas 

con TMC y mejorar los cuidados de salud mental en la población peruana. 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Objetivos Generales 

Fortalecer e implementar diferentes estrategias para el cuidado de la salud mental, 

con un enfoque integral y comunitario. 

 

Objetivos Específicos 

- Visibilizar las brechas de atención que las personas con TMC evidencian 

durante su atención. 

- Fortalecer el Plan de Continuidad de Cuidados en las personas con TMC de 

los CSMC de Carabayllo y Comas. 

- Difundir los planes locales para salud mental en el distrito de Carabayllo y 

que se ajustan a las normas técnicas del Ministerio de Salud. 

- Contribuir con la implementación un programa de entrenamiento para 

cuidadores de niños con Trastorno del Neurodesarrollo elaborado por la 

Organización Mundial de la Salud en 3 zonas del Perú (Carabayllo, Arequipa 

y Loreto). 

- Contribuir en la Implementación del Observatorio Nacional de Salud Mental. 

- Apoyar en la Implementación una estrategia de intervención en violencia, 

trauma, abuso de alcohol y drogas (CETA). 

 

BASE LEGAL 

 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30947, Ley de Salud 

Mental. Señala que las intervenciones comunitarias se realizan con enfoque 

comunitario e intercultural y en el ámbito comunitario. Estas comprenden el ajuste 

de rutinas, acompañamientos y consejería de pares, cuidados familiares y 

comunitarios, protección ante estresores, ritos culturales, uso de hierbas medicinales, 

u otros basados en evidencias y teorías científicas pudiendo complementarse con 

otras experiencias y tradiciones. Son aplicadas por personas con experiencia y 
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responsabilidad, previendo los riesgos, comunicándolos a los(as) usuarios(as), 

contando con su consentimiento informado y en respeto de todos sus derechos. 

 Documento técnico plan nacional de fortalecimiento de servicios de salud mental 

comunitaria del 2018 al 2021. Tiene como finalidad el contribuir a mejorar el estado 

de salud mental de la población peruana. 

AMBITO DE INTERVENCIÓN 

Las actividades se llevarán en los distritos de Carabayllo y Comas. 

DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

 Las actividades que se realizarán en este proyecto en base a los objetivos, tienen como 

guía un determinado flujograma (Anexo 1) 

1. Visibilizar las brechas de atención que las personas con TMC evidencian durante su 

atención. 

Los profesionales del proyecto Many Voices sistematizarán los diagnósticos 

situacionales de los Centros de Salud Mental Comunitaria pertenecientes a los distritos 

de Carabayllo y Comas, a partir de los documentos ya existentes. Dicha sistematización 

será entregada mediante una previa presentación virtual y posterior a ello de manera 

física a cada uno de los CSMC. 

2. Fortalecer el Plan de Continuidad de cuidados en las personas con TMC de los 

CSMC de Carabayllo 

 

2.1. Brindar acompañamiento clínico comunitario a las personas con TMC. 

Los CSMC pertenecientes a los distritos de Carabayllo y Comas, identifican en la 

comunidad los diferentes casos con Trastorno Mental Crónico a través de una 

evaluación integral por medio de diferentes Test Psicológicos y entrevistas con el 

psiquiatra del establecimiento de salud. Las personas identificadas con TMC forman 

parte de una Evaluación Integral (Anexo 2) tanto a nivel personal, familiar y social. 

Estas evaluaciones son enviadas al equipo del proyecto Many Voices y los profesionales 

del proyecto se encargan de consignar dicha información en una plataforma virtual 

llamada SEIS. Esto significa, llevar a cabo el proceso de tamizaje y enrolamiento a partir 

de los criterios de inclusión y exclusión. 

a) Criterios para pertenecer al proyecto Many Voices: 

Criterios de inclusión: 

- Ser usuario de los CSMC de los distritos de Carabayllo y Comas. 

- Mayor o igual a 13 años de edad. 

- Tener un diagnóstico de Esquizofrenia. 
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- Las personas con TMC deben residir en los distritos de Carabayllo y Comas. 

Criterios de exclusión: 

- No ser usuarios del CSMC de los distritos de Carabayllo y Comas. 

- Ser menor de 13 años de edad. 

- Residir fuera de los distritos de Carabayllo y Comas. 

 

Después de realizar el proceso de tamizaje y enrolamiento, los profesionales del 

proyecto invitan a Agentes Comunitarias de Salud (ACS) a realizar el proceso de 

acompañamiento clínico y le entregan un directorio de personas con TMC para iniciar 

con el primer contacto.  

Para realizar el acompañamiento clínico, las ACS inician el contacto con las personas 

con TMC y su familia vía llamadas o videollamadas. Durante dichas videollamadas se 

realiza la verificación de la toma de medicamentos, la asistencia de citas o alguna 

dificultad que la persona pueda tener. Esta comunicación se realizará una vez a la 

semana, es decir, 4 veces al mes. La ACS comunitaria registrará la información en el 

CRF FISE. (Anexo 3) 

2.2. Establecer una Guía de Grupos de Ayuda Mutua a los cuidadores de las 

personas con TMC. 

Los CSMC a través de las evaluaciones ya mencionadas, recopilan la información de 

los cuidadores de personas con TMC e identifican a aquellos con sobrecarga emocional. 

Con dicha información, el equipo del proyecto hace la contratación de un consultor para 

llevar a cabo la actividad. Por parte de los profesionales de los CSMC, se convocan a 

los 10 primeros cuidadores seleccionados para formar un grupo y empezar con las 

sesiones. Estas sesiones se realizarán hasta el mes de noviembre. La asistencia de los 

cuidadores será registrada en el CRF R-GAM (Anexo 4) y posterior a ello se registrará 

en el sistema SEIS 

Posterior a la información recabada durante las sesiones de los Grupos de Ayuda Mutua, 

el equipo del proyecto realizará una Guía de Grupos de Ayuda Mutua (GAM) y se 

procederá a compartirlo a los 3 CSMC para su aplicación. 

2.3. Proveer soporte y gestión social a las personas con TMC 

En la comunicación de las personas con TMC con las ACS, se explora la situación 

familiar y socioeconómica; A partir de ello, las ACS registran esta información en el 

CRF FISE (Anexo 3). Los profesionales del proyecto realizan el listado de los usuarios 

que han sido indicados como aquellos que necesitan ayuda. Posterior a ello, se envía la 

lista al Programa de Protección Social, donde realizan la evaluación. 

El Programa de Protección Social, a través de llamadas y/o visitas domiciliarias, realizan 

la evaluación de los casos enviados y posterior a ello envían los resultados a los 

profesionales del proyecto. Con el listado de familias que presentan mayor 
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vulnerabilidad, los profesionales del proyecto hacen entrega de la ayuda respectiva. 

Posterior a ello, los profesionales del proyecto realizan el registro de esta ayuda en la 

Ficha RASE (Anexo 5) 

2.4. Brindar Apoyo y Acompañamiento Emocional a las Agentes Comunitarias de 

Salud (ACS) 

Brindar soporte a las ACS para el acompañamiento y supervisión durante el seguimiento 

a los usuarios con TMC: Se brindará entrenamiento a 20 ACS que residen en los distritos 

de Carabayllo y Comas, teniendo como instrumento de trabajo el Manual del ACS, 

realizado por la Organización Panamericana de la Salud (Organización Panamericana 

de la Salud, 2010).  Además, se brindará acompañamiento a las ACS durante el 

seguimiento a los usuarios con TMC. Durante el desarrollo de la intervención el equipo 

técnico de SES, acompañarán las actividades que realiza el ACS y supervisarán las 

llamadas semanales, registrando la calidad del seguimiento en el CRF FIAC (Anexo 6). 

De otro lado se brindará soporte emocional a las ACS, para lo cual en coordinación con 

el CSMC se brindará reuniones de Acompañamiento Emocional para las ACS una vez 

por mes y se coordinará sesiones de apoyo psicológico y terapia en caso sea necesario. 

Dichas reuniones serán registradas en el CRF FAPE (Anexo 7) 

2.5. Realizar el Registro de Datos 

Los CRF son documentos físicos y/o virtual donde se registra información del 

participante. Todo participante que se incluye a un proyecto, es registrado con un código 

personalizado (ID) y sus datos se administran de manera confidencial. Para el Proyecto 

Many Voices se realizará una configuración en el sistema SEIS con la finalidad de 

ingresar la información recopilada producto de la intervención. El profesional del 

proyecto elaborará los formatos o CRF que se usaran de acuerdo a la intervención y que 

deben ser ingresados al SEIS. 

El detalle de los CRF se describe a continuación: 

Procedimi

ento 
Nombre del CRF Siglas Concepto 

TAMIZAJE 

Ficha de Registro del 

Participante 
FIPA Registro de los datos del participante. 

Ficha de la 

Valoración de 

Adherencia al 

tratamiento 

FIVA Evalúa la adherencia al tratamiento por la persona con TMC 

Escala HONOS ESHO 
 Evalúa cuatro aspectos del usuario: problemas conductuales, 

deterioro, problemas clínicos y problemas sociales. 

Valoración 

SocioFamiliar y 

Familiograma 

 

SOFA 

Parte 1: Evalúa la situación familiar, económica, vivienda, 

relaciones sociales y apoyo de la red social.  

Parte 2: Evalúa el ciclo vital familiar, el tipo de familia, 

comunicación familiar y los estresores o acontecimientos vitales 

de la familia. 
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Grupo Familiar y 

Valoración de 

sobrecarga del 

cuidador 

SOCU 
Identifica al cuidador y evalúa el nivel de sobrecarga del cuidador 

respecto a la atención que brinda a la persona con TMC. 

Escala de 

funcionalidad 

familiar 

FACE 
Evalúa las interacciones familiares y los roles que desempeñan 

los miembros de la familia. 

Razones de Salida RASA 
Registra el motivo de la no participación de las personas con 

TMC en el seguimiento de la intervención. (Anexo 8) 

Ficha de 

Comorbilidades 

COMORBILID

ADES 

Registro de las comorbilidades de las personas con TMC (Anexo 

9)  

ENROLAM

IENTO 

Ficha de 

Enrolamiento de 

usuarios 

FIEN Registra los datos del participante. (Anexo 10) 

 

SEGUIMIE

NTO 

Ficha de Seguimiento FISE 

Registra el seguimiento semanal a las personas con TMC sobre 

la adherencia al tratamiento y si requieren un soporte 

socioeconómico. (Anexo 3) 

Ficha de Seguimiento 

de ACS 
FIAC 

Se registra las supervisiones realizadas a las ACS sobre el 

acompañamiento que realizan a las personas con TMC (Anexo 

6) 

Registro de Grupos 

de Ayuda Mutua 
RGAM 

Se registra la asistencia de los cuidadores a las sesiones de los 

Grupos de Ayuda Mutua. (Anexo 4) 

Ficha de Apoyo 

Emocional 
FAPE 

Se registra la asistencia de las ACS a las sesiones de los 

Acompañamiento Emocional y/o Talleres de Autocuidado. 

(Anexo 7) 

Registro de Apoyo 

Socioeconómicos 
RASE 

Se registra el tipo de apoyo socioeconómico a las personas con 

TMC. (Anexo 5) 

Registro Referencias 

a Establecimientos de 

Salud 

REFE 
Se registra la referencia realizada a las personas con TMC al 

establecimiento de salud correspondiente. (Anexo 11) 

Razones de Salida RASA 
Registra el motivo de la no participación del usuario en el 

seguimiento de la intervención. (Anexo 8) 

EGRESO Razones de Salida RASA Registra el motivo de la salida del participante en el proyecto. 
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2.6. Apoyo de la elaboración de la Norma Técnica para el Plan de Continuidad de 

Cuidados para personas con TMC. 

Socios en salud colabora con la elaboración de la Norma Técnica para el Plan de 

Continuidad y Cuidados de personas con TMC a través de la contratación de un 

consultor, quien desarrolla los productos establecidos:  

Producto 1: plan de trabajo: revisión de literatura de evidencias de otras 

intervenciones en continuidad de cuidados, informe de grupos focales y el árbol del 

análisis del problema. 

Producto 2:  Presentación del avance del documento preliminar del documento 

normativo “Guía técnica para la continuidad de cuidados para personas con trastornos 

mentales graves desde los centros de salud mental comunitarios” 

Producto 3: Documento normativo final “Guía técnica para la continuidad de 

cuidados para personas con trastornos mentales graves desde los centros de salud 

mental comunitarios”. 

Todos los productos, elaborados por el consultor, deben ser presentados en una 

reunión con los representantes tanto del MINSA como de SES para su respectiva 

validación.  

2.7. Apoyo de la implementación de una campaña anti-estigma para personas con 

TMC. 

Para el desarrollo de esta actividad se elaborará un TDR y se solicitará a logística la 

contratación de un consultor para llevar a cabo el plan en la implementación de una 

campaña anti estigma. Asimismo, el equipo del proyecto solicitará apoyo del área de 

comunicaciones para elaborar el perfil del consultor. Posterior a eso, se establecerá 

una ruta de la propuesta. 

Producto 1: Plan de trabajo que indica la ruta que se va seguir. 

Producto 2: El consultor establecerá reuniones con diferentes instituciones con el 

fin de evidenciar la problemática de TMC, a su vez, se programará una reunión para 

coordinar y explicar el plan de trabajo.  

Producto 3: Entrega del documento final para realización de la campaña. El 

consultor se encarga de realizar la campaña, haciendo uso de diferentes recursos de 

manera virtual. 

Al finalizar, el equipo del proyecto, posterior a la implementación de la campaña, 

sistematizará la información.  

 

3. Procedimiento para difundir los planes locales para salud mental en el distrito de 

Carabayllo y que se ajustan a las normas técnicas del MINSA. 
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3.1. Establecer una Comisión de Asistencia, Gestión y Articulación de los servicios 

de salud mental en la comunidad (involucra a los CSMC, EESS, gobierno local 

y sociedad civil). 

 

La DIRIS Lima Norte redactará una Resolución Directoral para establecer una comisión 

de Asistencia, Gestión y Articulación de los servicios de salud mental en la comunidad, 

luego se elaborará el reglamento interno de dicha comisión, que será ejecutado por los 

CSMC y los EESS de Carabayllo.  

Posteriormente el equipo del proyecto convocará a reuniones bimestrales con el fin de 

mostrar la problemática de la comunidad en temas relacionados a Salud Mental donde 

participará la mesa intersectorial de salud mental de Carabayllo.  

 

4. Implementación de un Programa de Entrenamiento para Cuidadores de niños con 

Trastorno del Neurodesarrollo elaborado por la OMS en 3 zonas del Perú 

(Carabayllo, Arequipa y Loreto).  

 

4.1. Realizar el programa de entrenamiento a los capacitadores maestros de 4 

CSMC 

Los profesionales del proyecto recabarán la información cualitativa y cuantitativa de los 

niños con Trastorno del Neurodesarrollo para la elaboración del Diagnóstico 

Situacional. Se realizará la contratación, a través del área de logística, de dos 

consultores: Uno para la elaboración de la Malla Curricular del programa de 

entrenamiento dirigido a cuidadores de niños con Trastorno del Neurodesarrollo, y otro 

para el Diseño Gráfico para la currícula de 3 manuales: Entrenador maestro en los 4 

CSMC de Carabayllo, Arequipa y Loreto, Facilitador (que son otros profesionales) y 

Padres. Además, se contratará a un consultor para la realización del Material 

Audiovisual (10 minutos máximo cada video) del programa de entrenamiento.  

4.2. Realizar el piloto del programa de entrenamiento en los 4 CSMC. 

Una vez que se cuente con el material, se procederá a realizar el piloto del programa de 

capacitación en los 4 Centros de Salud Mental Comunitario. El consultor realizará 

capacitaciones a 2 maestros de cada centro de salud mental comunitario, a su vez, estos 

maestros identificarán, cada uno, a 8 familias, en total serán 32 familias. Como parte de 

este proceso, una persona del proyecto apoyará y acompañará en la realización del 

piloto, esto significará también supervisión. 

4.3. Sistematizar la información 

El equipo del proyecto sistematizará las experiencias y entregará un documento técnico 

describiendo las principales actividades desarrolladas del piloto a las autoridades de 

cada región. 
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5. Implementar el Observatorio Nacional de Salud Mental 

El observatorio de Salud Mental adquiere una importancia singular, debido a que 

significa brindar espacios a la comunidad para acceder a los diferentes tipos de 

información en relación a la salud mental. Por tal motivo, el equipo del proyecto, junto 

al MINSA, realizará el requerimiento para la contratación de un consultor que 

implemente el Observatorio Nacional de Salud Mental. Para esta contratación se 

realizarán los términos de referencia (TDR. El consultor realiza los productos 

establecidos según el contrato que tiene con la institución. Posterior a ello, se realiza 

reuniones de coordinación para la aprobación de dichos productos.  

Después de la validación, tanto del MINSA como de SES, se procederá a implementar 

el Observatorio Nacional de Salud Mental junto con las autoridades de la Dirección de 

Salud Mental del MINSA. Finalmente, El equipo del proyecto sistematizará las 

experiencias y entregará las lecciones aprendidas a las autoridades. 

 

6. Implementar una estrategia de intervención en violencia, trauma, abuso de alcohol 

y drogas (CETA). 

 

6.1. Elaborar la guía curricular 

Los profesionales del proyecto coordinarán con el equipo de PIH para dar inicio a esta 

actividad y obtener la autorización de la Universidad Hopkins. Después, se solicitará 

apoyo a un personal para realizar la traducción del manual de inglés a español. 

El equipo del proyecto realizará el TDR y enviará el requerimiento al área de logística, 

para la contratación de dos consultores para poder llevar a cabo la elaboración del 

Diseño Curricular y Diseño Gráfico de la estrategia CETA. La currícula se incluirá en 

la plataforma virtual para la capacitación a los profesionales de salud mental. 

6.2. Implementación del piloto 

El equipo del proyecto solicitara al área de logística, la contratación de un consultor para 

poder llevar a cabo la capacitación de los profesionales del programa de salud mental 

en la estrategia CETA. Los psicólogos capacitados, realizarán sesiones de intervención 

usando la estrategia CETA. Junto con ello, el equipo de capacitadores supervisará el 

trabajo realizado por los psicólogos. Finalmente, cada psicólogo realizará un reporte de 

los casos asignados. 

 

6.3. Sistematizar la información 

El equipo del proyecto va a elaborar un documento de sistematización de las 

experiencias a los responsables de salud mental de PIH.  
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INDICADORES 

Indicador Definición 
Situación pre – 

intervención 
Meta 

(OE1)-Número de 

informes sistematizados 

Este indicador mide la 

cantidad de informes 

sistematizados 
3 3 

(OE2)-Número de usuarios 

que reciben llamadas y 

video llamadas por parte de 

las agentes comunitarias. 

 Este indicador mide la 

cantidad que reciben 

llamadas y video llamadas 
274 474 

(OE3)-Número de 

reglamento interno de la 

comisión de asistencia, 

gestión y articulación de 

los servicios de salud 

mental en Carabayllo 

 Este indicador mide el 

número de reglamentos 

elaborados en la comisión 

de asistencia, gestión y 

articulación. 

1 1 

(OE4)-Porcentaje de 

cuidadores de niños con 

Trastorno del 

Neurodesarrollo 

identificados por los 

centros de salud en las 

zonas de intervención. 

Este indicador mide el 

porcentaje de niños 

identificados con trastorno 

del Neurodesarrollo 0 100% 

(OE5)-Número de 

informes de la consultoría 

del observatorio nacional 

Este indicador mide el 

número de informes 

elaborados por la 

consultoría para la 

implementación del 

observatorio nacional. 

1 1 

(OE6) - Porcentaje 

de actividades de 

planeamiento ejecutado 

Este indicador mide el 

porcentaje de actividades 

ejecutadas. 

0 100% 

 

RESPONSABILIDADES 

El equipo del proyecto está conformado por: dos psicólogos y una practicante de 

psicología; ellos son los encargados de la implementación de las actividades. A 

continuación, se detalla las funciones de cada uno: 

Coordinador: Coordinación de actividades del proyecto, comunicación con los CSMC, 

reuniones con diferentes áreas (monitoreo, administración, Recursos Humanos). 
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Comunicación con los diferentes profesionales: directores, consultores, reuniones con 

diferentes autoridades. 

Profesional de proyecto: Brinda las sesiones de soporte emocional y autocuidado a las 

ACS. Realiza reportes, supervisiones y supervisión de practicante. 

Practicante de psicología: Realiza el seguimiento del cumplimiento de las actividades 

de las agentes comunitarias. Registro de fichas de atención, comunicación con las agentes 

comunitarias, realización de reportes. 

MONITOREO Y EVALUACIÓN 

En Socios En Salud existe un área que se encarga de monitorear las diversas actividades 

y realiza la comparación entre planificado y lo ejecutado. Esto se lleva a cabo de manera 

mensual para verificar el avance de los objetivos y metas planteados y al mismo tiempo, 

se sugiere algunas medidas a tomar en cuenta. 

PRESUPUESTO 

Las instituciones que financian el proyecto son: Many Voices y Partners In Health. 

CRONOGRAMA 



PROGRAMA DE SALUD MENTAL 2021-2022 Cronograma 

NOMBRE 
Jul-

21 

Ago-

21 

Set-

21 

Oct-

21 

Nov-

21 

Dic-

21 

Ene-

22 

Feb-

22 

Mar-

22 

Abr-

22 

May-

22 

Jun-

22 

Visibilizar las brechas de atención que las personas con TMC evidencian durante su atención. 

Sistematizar los diagnósticos situacionales que se 

han realizado en los 3 CSMC 
0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Realizar la sistematización de los 3 diagnósticos 

situacionales de los CSM. 
    3                   

Fortalecer el Plan de Continuidad de Cuidados en las personas con TMC de los CSMC de Carabayllo y Comas. 

Brindar acompañamiento clínico comunitario a las 

personas con TMC a través de las TMC. 
0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

Se realizará la línea de base de los nuevos personas 

con TMC que fueron diagnosticados en los 3 

CSMC de la DIRIS Lima Norte (tamizaje, 

enrolamiento y georreferenciación). 

  11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

Realizar el seguimiento clínico (adherencia al 

tratamiento y seguimiento de consultas) a personas 

con TMC por medio de llamadas o videollamadas 

de las ACS. 

  1280 1324 1368 1412 1456 1500 1544 1588 1632 1676 1720 

Establecer una Guía de Grupos de Ayuda Mutua a 

los cuidadores de las personas con TMC. 
0 6 6 6 6 0 0 0 0 0 0 0 

Se proveerá soporte emocional a través de Grupos 

de Ayuda Mutua a los cuidadores de los pacientes 

con TMC. Se contratara un consultor por 4 meses. 

  6 6 6 6               

Se redactará una Guía del Manual de Grupos de 

Ayuda Mutua. 
                1       
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Proveer soporte y gestión social a las personas con 

TMC para garantizar su atención a los servicios o 

programas del Estado y atención a las personas con 

abandono social.  

0 16 17 17 18 18 19 19 20 20 21 22 

Evaluar la situación de las personas con TMC por 

el Programa de Protección Social. 
  16 17 17 18 18 19 19 20 20 21 22 

Elaboración de la Norma Técnica para el Plan de 

Continuidad de Cuidados para personas con TMC 

en coordinación con el Ministerio de salud 

0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 

Desarrollar un documento normativo acerca del 

Plan de Continuidad de Cuidados.  
              1         

Apoyar con la implementación una campaña Anti-

estigma para personas con TMC. 
0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Se realizará una campaña anti-estigma utilizando 

varios recursos (ferias en la comunidad, redes 

sociales, reparto de volantes, entrevistas en los 

medios de comunicación, colocación de banners). 

      1                 

Difundir los planes locales para salud mental en el distrito de Carabayllo y que se ajustan a las normas técnicas del Ministerio de Salud 

Establecer una Comisión de Asistencia, Gestión y 

Articulación de los servicios de salud mental en la 

comunidad (involucra a los CSMC, EESS, 

gobierno local y sociedad civil) 

0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 

La Mesa Intersectorial de Salud Mental redactará 

una resolución directoral para que la DIRIS Lima 

Norte apruebe la Comisión en Lima Norte 

    1                   
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Se establecerá un reglamento interno de la 

Comisión. 
      1                 

 Implementar un programa de entrenamiento para cuidadores de niños con trastorno del neurodesarrollo elaborado por la Organización 

Mundial de la Salud en 3 zonas del Perú (Carabayllo, Arequipa y Loreto) 

Realizar un diagnóstico situacional de los niños 

con trastornos del neurodesarrollo (espectro 

autista, problemas del lenguaje/habla, problemas 

de socialización, discapacidad intelectual leve). 

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recaudar información  de los niños con trastornos 

del neurodesarrollo. 
    1                   

Realizar el programa de entrenamiento a los 

capacitadores maestros de 4 Centros de Salud 

Mental Comunitaria 

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Elaboración de la malla curricular de un programa 

de entrenamiento. 

      1                 

Realizar el piloto en los 4 Centros de Salud Mental 

Comunitario. 
0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 0 

Se realizará el acompañamiento en el programa de 

entrenamiento en los 4 CSCM por el consultor y 

psicólogo del proyecto. 

              1 1 1 1   

Sistematizar las experiencias y entregar las 

lecciones aprendidas a las autoridades de cada 

región. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
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Implementar el Observatorio Nacional de Salud Mental 

Realizar una consultoría para implementar el 

Observatorio Nacional 
0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Elaboración del diseño del Observatorio Nacional 

de Salud Mental.  
  1                     

Transferencia del Observatorio Nacional de Salud 

Mental a las autoridades de la Dirección de Salud 

Mental del MINSA 

0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 0 

Se conformarán mesas temáticas como parte del 

Observatorio Nacional de Salud Mental 
        2 2             

 Implementar una estrategia de intervención en violencia, trauma, abuso de alcohol y drogas (CETA) 

Elaborar una guía curricular para la capacitación 

sobre violencia, trauma y abuso de alcohol y 

drogas. 

0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 

Se realizará el diseño curricular de la estrategia 

CETA 
              1         

Implementar un piloto de intervención de la 

estrategia CETA. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 2 

Capacitar a los profesionales  del programa de 

salud mental en la estrategia CETA 
                  

  
1   

Sistematizar la experiencia de la implementación 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

Elaborar el documento de sistematización de la 

experiencia. 
       1  
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1. ANEXOS 
 

Anexo N° 1: Flujograma del Proyecto
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Anexo N°2: Ficha de Evaluación Integral 
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Anexo 3: Ficha de Seguimiento FISE 
 



5 
Many Voices Versión 1.0, 26 Julio 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6 
Many Voices Versión 1.0, 26 Julio 2021 

Anexo 4: Registros de Grupos de Ayuda Mutua R-GAM 
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Anexo 5: Registro de Apoyo Socioeconómico RASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 6: Ficha de 

Seguimiento a las 

agentes 

comunitarias FIAC 
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Anexo 7: Ficha de Apoyo Emocional FAPE 
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Anexo 8: RASA 
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Anexo 9: COMORBILIDADES 
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Anexo 10: FIEN 
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Anexo 11: Registro de Referencias a los establecimientos de Salud - REFE 

 


